
BASES OFICIALES 

EPIC TRAIL NOCTURNO 
Fecha del evento: 11 de abril de 2026 

 

 

Epic Trail Nocturno no es solo una carrera: es una invitación a vivir la montaña de noche, a 

moverse con respeto, atención y valentía, y a compartir una experiencia auténtica junto a 

otros corredores y corredoras. 

Estas bases buscan cuidar ese espíritu. Están pensadas para resguardar la seguridad, el 

entorno natural y la experiencia de todos quienes forman parte del evento. 

1. Inscripción 

La organización recomienda a todos los participantes realizar un chequeo médico previo a 

la competencia. Participar en Epic Trail Nocturno es una decisión personal y responsable, 

que implica enfrentar un desafío físico y mental propio del trail running nocturno. 

Al momento de inscribirse, cada corredor o corredora declara encontrarse en condiciones 

físicas y psicológicas aptas para participar, conocer los riesgos asociados a la actividad y 

asumirlos de manera voluntaria. 

2. Acceso al Evento 

El ingreso de corredores y corredoras se realizará exclusivamente por la entrada principal 

del Parque Metropolitano Cerro Caracol, ubicada en Dr. Wilhelm, Concepción, Región del 

Biobío. 

Horario de ingreso: desde las 17:30 horas. 

3. Distancia y Categorías 

Modalidad  21Km, 12Km Y 7Km  

• Luciérnagas (14 a 29 años:) 🌟 

• Tucúqueres (30 a 39 años) 🦉 

• Monitos del Monte (40 a 49 años) 🐒 

• Lechuzas (50 a 59 años: Íconos) 🦉 

• Torre Bismark (60 años y más: Leyenda) 🏰 
 

 

 



4. Premiación 

Se premiará a los primeros 3 lugares de cada categoría y general, la categoría de niños sólo 

se premiará la general de niños y niñas.  

5. Servicios 

Guardarropía, baños, hidratación, servicio médico y personal de seguridad. 

6. Circuito 

El circuito será informado por los canales oficiales, atención a los tiempos de corte del 

circuito de 21 km ( 2 horas en la mitad del circuito)  

7. Reglas Generales 
Serán descalificados aquellos participantes que incumplan las siguientes normas: 

• Uso obligatorio de linterna y requerimientos obligatorios: Todos los corredores 
deberán portar linterna frontal o de mano en funcionamiento durante toda la 
competencia, silbato, y celular con carga, más el numero de emergencias.  

• Ingreso anticipado al circuito: Todo competidor sorprendido en el recorrido antes 
de la largada oficial será descalificado. 

• Comportamiento antideportivo: Queda estrictamente prohibido insultar a jueces, 
voluntarios u otros participantes, así como botar basura en el entorno natural. 

• Respeto a jueces y organización: Los participantes deberán obedecer las 
instrucciones de jueces de partida, meta y ruta debidamente identificados. 

• Puntos de control: Todos los corredores deberán pasar por los puntos de control 
establecidos en el circuito. La omisión de estos implicará descalificación automática. 

La organización se reserva el derecho de crear promociones, así como de modificar las 
presentes bases si las circunstancias lo requieren. 

 

8. Conocimiento y Aceptación de las Bases 

Por el solo hecho de inscribirse, el participante declara conocer, aceptar y respetar el 
presente reglamento, el Pliego de Descargo de Responsabilidad y la Política de Protección 
de Datos. 

El participante declara bajo juramento: 

• No padecer enfermedades ni lesiones que le impidan participar en la competencia. 

• Haber realizado un chequeo médico previo. 

• Asumir voluntariamente todos los riesgos asociados a la práctica del trail running 
nocturno. 

Asimismo, libera expresamente de toda responsabilidad a la organización, productora, Epic 
Team, Parque Metropolitano Cerro Caracol y entidades relacionadas, por cualquier daño 
físico, psicológico, material o moral que pudiera sufrir con ocasión del evento. 

El participante autoriza el uso de su imagen (fotografías, videos y registros audiovisuales) 

captados durante la competencia, sin derecho a compensación económica. 



 

La organización podrá suspender, reprogramar o modificar el evento del 11 de abril de 

2026 por razones de fuerza mayor, condiciones climáticas o requerimientos técnicos. 

Finalmente, el participante se compromete a respetar el entorno natural, recoger sus 

residuos y abandonar el parque por los accesos autorizados una vez finalizada la 

competencia. 

 

Palabras del organizador. 

Sé un buen corredo respetando a la naturaleza.  
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